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Art. 95 del Decreto N9 3649 del 11 de. Julio, de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa- 
menté por correo á cualquier punto de la Re-, 
pública o del exterior, previo pago de la-’ 
suscripción. Por los números sueldos y la sus
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Art. 109 — Todas 
comienzo invariablemente el l9 
guíente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

• Art. 139 —:  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán q la. siguiente escala:

Por cada publicación por centímetro, consi
derándose 25 palabras como un centímetro.

UN PESO (1.— 7„).
Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución- del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro .utilizado.
Los Balances de sociedades anónimas que,
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las . suscripciones darán

del mes si-
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Si ocupa menos de 1|4. página 
De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. 
De más de l|2’y hasta 1 página
De más de 1 página se cobrará 
porción porrespondiente.

Art. 159 — Cada publicación por 
legal sobre MARCAS DE FABRICA,
suma, de $; 20'.—, en los siguientes casos: So
licitudes de, registro; de ampliación;- dg. notifi
caciones; de-sustitución y de. renuncia dg una, 
marca. Además se cobrará una tarifa suplg? 
mentaría de $-1.— por centímetro y por columna.
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Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días, hasta 

10; centímetros
Cada centímetro subsiguiente . 
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Venta de negocios, hasta diez, (10J- días

REMATES JUDICIALES
Hapta , Hasta 
20-días 1“

Hasta.
10. días

’ 35.- 
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'-35.-7-
' 45,-r-

30 días.

Art. I5 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 dé 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente, forma: ■ -

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649. el que. que.dq en. la siguiente forma: 
“En las 
seriarse 
tarifa:

publicaciones 
por 3. días o

AVISOS

a término que deban in
más regirá la- siguiente

JUDICIALES 
t

(30) treinta- días 
y Moratorias (8) 'ocho días

Sucesorio
Quiebras
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Deslinde (.30) treinta días hasta 10 ctms. 
Cada centímetro subsiguiente , ' ' L
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Inmuebles,, fincas y 
.terrenos.hasta. 10 cen
tímetros
,ppr cada 5. cmts. sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts.
por. cqda 5 cmts, sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros ■ 
por cada 5 cmts. sub
siguientes '

$,20;— $ 35- $ 50.-

8.- 15.— 20.— '

" 15.— 25, 45.

5.- 10. 20.—

10.— 20.—

10.—'

30.—

'■ 5.— "
AVISOS VARIOS:

(Licitaciones, Balances y marcas)
Licitaciones por car 
da centímetro 
Balances, por cada 
centímetro.
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3.— " 4.50
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
Decreto N9 5113-G

Salta, Noviembre 3 de 1944.
Expediente N9 7013)944.
Visto éste expediente en el cual don Fran

cisco Oberti solicita liquidación y.pago de los 
alquileres del local que ocupa el Destacamen
to de Policía "Caseros”, correspondientes al 
primer semestre del año en curso, por un im
porte" de $ 316.80; atento lo informado por 
Jefatura de Policía y por Contaduría General, 
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros, - »

■DECRETA:
Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 

a favor del señor .. FRANCISCO OBERTI, la su

ma de TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS con 
80|100 ($ 316.80). m|n. por el concepto expre
sado precedentemente; debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo C- Inciso X- Item 14- Parti
da 3 del Presupuesto General en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

^ISMAEL CASAUX ALSÍNA
"S?- Ignacio E. Alemán

\ V ‘ ' ' -
, Amadeo Rodolfo Sirólli

Subí-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

■ Es copia:

A. NÍ - Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

í ’

Decreto N9. 51I0-G
Saltó, .Noviembre 3 de 1944.
Expediente N9 8591)944. - ,
Visto este expediente en el que la Municipa

lidad de -la Ciudad de Salta eleva a conside

ración .y aprobación del Poder Ejecutivo, uní, 
proyecto de Ordenanza por el que se modifica 
en parte la- que se encuentra actualmente en 
vigencia • sobre Teatros, Cinematógrafos y Es
pectáculos Públicos; y atento a las razones que 
lo fundamentan,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia,I
’ - . DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SALTA a modificar la Or
denanza de Teatros, . Cinematógrafos y Espec- ' 
táculos Públicos, en la siguiente forma: '

"Art. I9 — Las empresas cinematográficas 
que; desarrollen sus actividades en este muni
cipio, dejperán cumplir con 'los- siguientes re- ■ 
quisitos como condición previa a las funcio
nes que programen:-
a) Elevar por ante la Comisión Superior de ,

. Espectáculos Públicos, con" una .anteriofi-.'
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literaria del autor del argumentó y artísti
ca. de los -principales intérpretes que inter
vienen en la misma, juicio crítico de revis- 

. tas o periódicos especializados en la mate
ria y cualquier otro medio de información 
que la Comisión estime necesario.

A este efecto quedan obligadas las empre
sas a proyectar' en función privada, antes del 
día citado en programa, aquellas películas que 
la Comisión indique.

"Art. 6’ — Será obligación de las empresas 
Cinematográficas, programar dos funciones ex
traordinarias, mensuales, como mínimo.

"Art. 7° — Serán consideradas como funcio
nes J ordinarias, aquellas en las qué se exhiba 
una- película que reúna los siguientes requi
sitos: • • x
a) Que después de haber sido proyectada en 

función extraordinaria, no se haya exhibi
do más de tres veces en este municipio. A 
este efecto, las funciones consecutivas de 
las salas que las haya exhibido en calidad 
de estreno, se computarán como- una sola 
función,

b) Que siendo exhibida por primera vez en 
este Municipio y no reuniendo todos los re
quisitos necesarias para su proyección, en 
función extraordinaria, resulta apta a jui
cio de la Comisión, para ser estrenada en 
función ordinaria.

"Art. 8’ — Serán consideradas como funcio
nes populares, aquellas que no reúnan los re- 

• quisitos establecidos para las funciones.. ex
traordinarias ■ u ordinarias. Las películas que 
se exhiban en Jas mismas, no contendrán cor
tes que desnaturalicen su argumento y su es
tado He conservación será tal que permita su 
visibilidad normal.

A este efecto, las empresas cinematográfir 
cas deberán comunicar a la Comisión Supe
rior de Espectáculos Públicos el número de ve
ces que las películas programadas para esas 
funciones hayan sido exhibidas anteriormente 
en este Municipio, fecha de filmación de las 
mismas, estado de conservación y cortes que 
contengan salvo aquellos efectuados por la 
censura.

En el caso de que esta clase "de funciones se 
exhiban películas en calidad de estreno en este. 
Municipio, la Comisión Superior de Espectáculos 
Públicos le prestará su aprobación siempre que 
en las mismas no se exalte a la delincuencia o 
se excite la sensualidad por manifestaciones fe
roces de matices exagerados, y que se ajusten 
además a los requisitos establecidos en el Art. 
10 de la Ordenanza de Teatros y Espectáculos 
Públicos.

"Art. 9’ — Será obligación de las empresas 
cinematográficas programar, una función po
pular, como mínimo, por semana y por sala.

'"Art. 10’ — Los precios de las funciones-ci
nematográficas que se realicen en el municipio 
no podrán exceder de las siguientes tarifas.
a) FUNCIONES ORDINARIAS: Hasta $ 0.80 por 

localidad en los cinematógrafos de prime
ra categoría y hasta $ 0.60 en los de se
gunda y tercera categoría, de acuerdo ton 
la clasificación establecida en la Ordenan
za General de Impuestos.

b) FUNCIONES EXTRAORDINARIAS: Hasta $ 
1.50 por localidad en los cinematógrafos de 
primera categoría ~y hasta $ 1.— en los'de 
segunda y tercera • categoría, de acuerdo a 
la clasificación establecida en la Ordenanza 
General de Impuesto?.

dad no inferior a cinco días de la fecha fi
jada en programa, la nómina de las pelícu
las a proyectarse en cada función, indican
do si son nacionales 'o extranjeras, fecha de 

. su filmación, principales artistas que inter
vienen en las mismas, nombre dél autor del 
argumento y extracto sumario del mismo.

b) Indicar para cada película si se trata de 
primerea proyección en este municipio o en 
su defecto. el número de veces que ha sido 
proyectada anteriormente.

c) Tratándose de' películas a proyectarse por 
primera vez en este municipio, .deberá in
dicarse los premios • ó menciones honorífi
cas que le hayan sido otorgados por ins
tituciones o asociaciones científicas o artís
ticas, clasificación que Te haya sido asig
nada a la película por la Comisión Hono
raria del Contralor Cinematográfico de la

' Capital Federal, fecha de su primera ex
hibición en el país, con indicación de la 
sala cinematográfica que la haya exhibido 
en calidad de estreno y la fecha de la úl
tima función consecutiva de esa sala en 
la que haya sido proyectada en tal ca
rácter.'

"Art. 2° — Las funciones cinematográficas
< deberán ser clasificadas por las empresas y 

aprobadas pór la Comisión Superior de-Espec
táculos Públicos, de conformidad a< las' siguien
tes especificaciones: . .
a) Funciones especiales para niños. .
b) | Funciones para mayores de 14‘ años, que'

podrán ser extraordinarias, ordinarias y po
pulares.

"Art. 3’ — En las funciones destinadas á los 
niños, no podrán exhibirse películas relativas 
a tragedias, dramas policiales o pasionales o

• de cualquier otro argumentó que pueda exci
tar vivamente la imaginación o sensibilidad de 
los mismos.

En tales funciones, la Comisión Superior de 
Espectáculos Públicos autorizará la exhibición 
de películas cómicas, de dibujos animados,‘pai
sajes, de cow-boys y en general, .de cual- 
qüier argumento que no desnaturalice el fin 

, educativo y de sano esparcimiento a que es
tán destinadas.

"Art. 4’ — Será,obligación de las empresas 
cinematográficas ' programar una función sema
nal destinada a los niños menores de 14 años, 
como mínimo, por cada sala. ‘

• "Art. 5’ — Serán consideradas como funcio-
- nes extraordinarias, aquellas en las que se 

exhiba una película de largo metraje que por 
primera vez sea proyectada en este Munici
pio, salvo el caso de funciones consecutivas

• en una misma sala, y que reúna además, los 
siguientes requisitos:
a) Que la primera proyécción en. este Munici

pio se realice, dentro de un término no- su
perior a sesenta días de su primera exhibi
ción en el país,. a contar desde la fecha de 
la última función consecutiva de la sala ci
nematográfica que la haya proyectada en 
calidad de estreno.

b) Que la Comisión Superior de Espectáculos 
Públicos, le asigne el carácter de película 
extraordinaria, a cuyo efecto se tendrá en 
cuenta los premios o menciones honoríficas 
que haya merecido por Instituciones o Aso
ciaciones Culturales o Artísticas, la clasifi
cación que le haya asignado- la Comisión 
Honoraria Asesora del Contralor Cinema-

. tográfico de la Capital Federal, reputación

c) FUNCIONES POPULARES: Hasta. $ 0.50 por
localidad en los cinematógrafos de primera, 
categoría, y Hasta $ 0,40 en los de segun
da y tercera categoría,.de conformidad con., 
la. clasificación establecida en la Ordenan- ‘ 
za mencionada. •

d) FUNCIONES ESPECIALES' PARA NIÑOS: 
Hasta $ 0.50 por localidad en los cinema-: 
tógrafos de primera categoría y ' hasta $ 
0.40 en- los de segunda y tercera catego
ría de acuerdo con la clasificación estáble- 
cida en la Ordenanza mencionada.

"Art. 11’ — Cualquiera sea -la clase de fun
ción,, las películas cinematográficas deberán, 
ser exhibidas a velocidad y luminosidad nor
mal, de modo que la trepidación' provocada 
por la -proyección de la • película ño impida su 
adecuada yisibilidad.

"Art. 12’ — Las empresas -cinematográficas 
no podrán ser exceptuadas de las obligacio
nes establecidas en la presente. Ordenanza, 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor debida
mente acreditado por las empresas..

"Art. 13’ — A partir de la promulgación de 
la presente. Ordenanza, la Comisión Superior 
de Teatros y Espectáculos Públicos quedará 
constituida en la siguiente forma:

, Presidente: Intendente Municipal:
Vocales: Presidente del Consejo General de 

Educación de la Provincia;- Presidente de la 
Institución "Amigos del Arte"; y tres miem
bros más que designará’el D. E. de la Muníci- 
palila; estos tres últimos, tendrán úna duración 
de un año.

Secretario: El titular de la H. Comisión de 
Vecinos. En caso de enfermedad o ausencia 
del Presidente "o de los vocales, serán reempla
zados por sus, respectivos Secretarios.

"Art. 14’ — Las decisiones de la Comisión 
serán válidas con el voto de dos de sus miem-, 
brosj como mínimo, y., serán comunicadas a las ' 
empresas por medio dé Inspección General.

"Art. .15' — Las empresas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la presente orde
nanza,. se harán pasibles de una multa de cin
cuenta pesos en la primera infracción, cien 
pesos en la primera reincidencia y doscien
tos pesos y clausura del local, por el tiempo 
que determine la Comisión de Espectáculos Pú
blicos en caso de nuevas infracciones. • ’ 

"Art. 16’ — Las medidas contenidas en esta 
Ordenanza, serán complementarias de la Or
denanza de Teatros y Espectáculos Públicos en 
todo lo que no' se le opongan.

“Art. 17’ — Derógase toda disposición Mu
nicipal contraria a la presente.

"Art. 18’ — Comuniqúese, publíquese, etc. 
(Fdo.): julio J. Paz, Interventor de la Comuna 
de la Capital". ■

Art. 2.o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese..

ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

Es copia:

Á. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N9 5111-G
Salta, Noviembre 3 de 1944.

■ Expedientes Nos. 8598 y 8600|944¿
Vistas las notas Nos: 11.467 y 11.469 de 

Jefatura de policía, y atento lo solicitado en 
las mismas,

El Ministro de- Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

. Art. 1’ — Nómbrase, con anterioridad al día 
16 de octubre último, Sub-Comisario ■ de Poli
cía de Ira. categoría de la localidad de "AL- 
VARADO" (Departamento de jet Capital) al se
ñor LUIS TERAGNI — clase 1917 — matrícula 
N9 1.031.537 — D. M. N9 Í8. ’

Art. 29 — Nómbrase en carácter de ascenso, 
con anterioridad al l?'del actual, Sub-Cómisa- 
rio de Policía de “TOLAR GRANDE" (Depar
tamento de Los Andes), al señor'JULIO CESAR 
GAMBOA clase 1915 matrícula N9 3.946.146 
D. M. N9 63, quien desempeñaba’ como titular 
■él cargo de Ayudante 29 de la División -.de In
vestigaciones, adscriptó a la Comisaría de San 
Antonio de los Cobres.

Art.v3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAÜX ALSINA
Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 5112-G
Salta, Noviembre 3 de 1944.
Expediente N9 8149|944 y agregado: Expedien

te 8Ó96|944. •
Vista la renuncia presentada; y atento lo 

solicitado’ por Jefatura de Policía en nota de 
■fecha 29 de Octubre ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

,. D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase, la renuncia al cargo de 
Comisario de .Policía de la localidad de “LA 
VIÑA", presentada por el señor .Don GERVA- 
CIO LOPEZ.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

• ' ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. N, Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

resoluciones .de minas

Salta, 31 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935 y- lo informado a fs: 19 
vía. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de , Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente - expediente N9 928-letra M, 
de los señores Carlos Hessíing y Carlos Al;

berto Peyret; tómese-razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección; dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno, en su' despacho; pase 
a la Inspección, de Minas d‘e la Provincia, a 
sus efectos;, publíquese este auto en el BOLE
TIN OFICIAL, agréguese un ejemplar y archí
vese el expediente. Notifíquese y repóngase 
el papel.

LUIS VICTOR OUTES •
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 31 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y Ib informado .a fs. 
17 vta. por el 'señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas resuelve: Decla
rar caduco el presente.- expediente N9 985-letra 
T, del señor Juan Ten; tómese razón en los li
bros correspondientes de esta Dirección; dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno; pase a la 
Inspección de ■ Minas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese ’ este' auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el pa
pel- ' ■

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 31 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo. dispuesto en 

el art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de. 1935 y lo. informado a- fs. 12 
vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N9 1042-letra T, 
del señor Juan Ten; tómese razón en los .li
bros -correspondientes de esta Dirección; dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno, en su des
pacho; pase a la Inspección de Minas dé la 
Provincia, a sus .'efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN .OFICIAL, agréguese un ejem
plar y archívese el expediente. Notifíquese y 
repóngase eL papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa. 

Salta, 31 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. Í6 del - Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 
7 vta. por el señor Escribano de Miñas, esta 
Dirección G,eneral de Minas resuelve: Decla
rar caduco el presente expediente N9 1102-le- 
tra P, del señor Toribio Pérez; tómese razón 
en los libros correspondientes de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno, 
en su despacho; pase a la Inspección de Mi
nas de la Provincia, a sus efectos; publíquese' 
este auto en el BOLETIN OFICIAL, agréguese 
un ejemplar y archívese el expediente. Notifí- 
■quese y repóngase el papel. ’

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 3.1 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto, en 

el, art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 16 
vta. por el señor Escribano de Minas) esta Di
rección General. de Minas resuelve: Declarar

caduco el presénte^ expediente N9 1003-letra H, 
de los señores Carlos Hessíing y Carlos Al
berto Peyret; tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta,Dirección; dése vista al 
señor‘ Fiscal de Gobierno en su despacho; pa
se a la Inspección d'e Minas de ‘la Provincia; 
publíquese. este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
agréguese ún ejemplar y archívese el expe- 

> diente. Notifíquese y repóngase el papel.
LUIS VICTOR OUTES’

Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 31 -de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto, 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de’ fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs, 
1.6 vta. por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de .Minas resuelve: Decla
rar caduco él presente expediente N9 1004-le- 

’tra H, de los señores Carlos Hessíing y Carlos 
Alberto Peyret; tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección; dése vista al 
señor Fiscal de Gobierno, en su despacho; pa
se a la Inspección de Minas de la Provincia, 
a sus efectos; publíquese este auto en el BO
LETIN OFICIAL, agréguese un ejemplar y ar
chívese el expediente. Notifíquese y repónga
se el papel.

. , LUIS VICTOR OUTES . ■
'Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 31 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 1'6 del Decreto Reglamentario de' fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 
6 vta. por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N9 1124-letra' L, 
de los señores Balbino R. Lafuente; José F. La- 
fuente, Milagro F. Plaza, Guillermo -Cruz y Ge
rónimo Churata; tómese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección; dése vista 
al señor Fiscal de Gobierno, en su despacho; 
pase a la Inspección de Minas de la. Provin
cia, a sus efectos; publíquese este auto en el 
BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejemplar y 
archívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel. ...

LUIS VICTOR OUTES.
'Ante mí: Horacio B. Figueroa

\EDICTOS SUCESORIOS

N9 245 — El Juez de Paz Letrado a cargo del 
Juzgado número uno, cita y emplaza a here- ■* 
derbs y acreedores de CARMEN’ CARI DE- CO
PA. .— J. Soler, Secretario. — 26 palabras — 
$ 1 ..05.

N9 158 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera instancia en lo. Ci
vil, de Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se hace saber que .se ha., declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón Q.uiróz, y que se cita y emplaza por 
treinta días, en edictos que se publicarán en el 
diario Norte , y BOLETIN OFICIAL, a-todos los 
que se consideren con—derechos a esta suce
sión, ya sea como herederos p. acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de, lo que hubiere lugar 
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por derecho. Partí notificaciones en Secretaría, 
señálense los lunes y .jueves o día subsi-’ 
guíente hábil en caso de feriado. — Salta, 
19 de Setiembre de 1944. — Carlos Ferrary So
sa, Secretario Interino. — 127 palabras — Im
porte $35.—. e|30|9|44 vj6|ll|44.

POSESION «TREINTAÑAL

N9 186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. 
Expediente N9 24229' — año 1944. — Habién
dose presentado, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil, a cargo del doctor Manuel López Sana- 
bria, el doctor Raúl Fiore Moules, en nombre 
y representación del señor Miguel Rodríguez 
solicitando la posesión treintañal de, una frac
ción del inmueble' denominado "BREALITO", 
ubicado en el 'departamento de Guachipas de' 
.esta Provincia, y comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, con la fracción del 
mismo inmueble de los herederos Benavides; 
.Sud, con propiedad de Modesto Arancibia; 
Este, con estancia "El Cebilar" y Oeste, con 
el camino Provincial.

Con extensión de 120 metros de frente Nor
te a Sud, por 500 metros de fondo de Oeste a 
Este ó5sean 60.000 metros cuadrados ó sean 
6 hectáreas, á lo que el .señor Juez ha dicta
do la siguiente providencia: Salta, 27 de setiem
bre de 1944. Atento lo solicitado" y lo dicta
minado por el señor fiscal, téngase por j pro
movidas estas diligencias sobre posesión trein
tañal del • inmueble individualizado a fs. 3-4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en, el diario "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to-I 
dos los que .se consideren con mejor título a 
los inmuebles, .para que dentro de dicho tér
mino, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofí- 

. cíese a la Dirección. General de Catastro y a 
la Municipalidad de Guachipas, para que in
formen si dicho inmueble afecta o no propie
dades fiscales., o municipales. Para la recep
ción de las declaraciones ofrecidas, oficíese co
mo se pide en el punto tercero. Dése .interven
ción al señor Fiscal de Gobierno.i — M. López 
Sanabria. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber-a sus efectos. — Salta, Setiembre 29 de 
1944. — Juan C. Zuviria, Escribano Secretarlo. 
287 palabras — $ 65.— e|16|10|44-v|21|ll|44.

N9 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sa- 
•nabria el doctor Carlos Alberto López Sana
bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po
sesión treintañal del inmueble urbano ubicado 
en esta ciudad ¡en la calle Veinte de Febrero 
N9 21, y con lós siguientes límites: Norte, pro
piedad tde José Zorrilla, Emilio Estivi, Obras 
Sanitarias de la Nación, Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez de López; Sud, Balbín Díaz, 
Gabriela Zambrano • de Ortiz, Pedro Moncarz y 
José Lardies; Este, calle Veinte de Febrero, Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio- Ortiz; y 
Oeste, con Gabriela Zambrano de Ortiz,’ M. 
Luisa Corrales de‘ Allemano, Baldín Díaz, ca
lle Veinticinco de Mayo, Amalia Gómez de Ló
pez, Constantino ' Rivardo y- Obras Sanitaria? 
de la Nación;31 a lo que el señor Juez ha dic

tado da siguiente ' providencia: Salta, Octubre 
17 de 1944. Por presentado, por parte a mé
rito del poder acompañado que se devolverá 
dejándose certificado en auto y por constitui
do el domicilio legal indicado. Atento lo so
licitado, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a ’fs. 4|5; háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “El Intransigente y BOLE- * 
TIN OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término, a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan o no terrenos 
municipales. Dése intervención al señor Fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — M. ‘López Sanabria. — Lo que el 
suscripto hace saber a sus efectos. — Salta, 
Octubre 19 de, 1944. — Juan C. Zuviria, Escri
bano Secretario. — 310 palabras — Importé $ 
65.— (a cobrar). — el21|10¡44- v|27|ll|44.

N9 207 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado; ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sana
bria,, el doctor Carlos A. López Sanabria, en 
nombre y -representación del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del’ 
inmueble urbano ubicado en esta Ciudad calle 
Florida N9 528, y dentro de. los siguientes lími
tes: Norte, con propiedad ‘de Mercedes Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato Yazlle; Sud, con 
propiedad de José López Vidal, fosé Manuel Vi
dal y Martorrell; Este, calle Florida y Oeste, 
con propiedad de Emma Nélida Velarde de 
Monteóiiio: a lo que el señor Juez ha dicta’dó 
la siguiente providencia: Salta, Octubre -17 de 
1944. Por presentado, por parte a mérito del 
poder acompañado que se. devolverá dejándose 
certificado en autos y por constituido el do
micilio legal indicado. Atento lo solicitado, 'tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza- 
,do a fs. 4 y vuelta; háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los ‘diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término, a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer’valer 
sus derechos en forma. Oficíese a la Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan ó no terrenos 
municipales. Dése intervención al señor fiscal 
judicial. Lunes y jueves -ó día siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. Lo que el suscrito hace saber a sus 
efectos. — Salta, Octubre 20 de 1944. — Juan 
C. Zuviria, Escribano Secretario. > — 263 pala
bras — $65.— (a cobrar). — e|21|10|44 - v|27|lí|44.

CITACIONES

N9 202. — EDICTO — CITACION A JUICIO. — 
En el juicio por Consignación iniciado por el 
doctor Carlos Alberto López Sanabria, en re
presentación de la Provincia de Salta, contra 
de los señores Nicolás B. Lastra, José*E. Duraqd, 
Agustín Urdindrain o Uídinarrain, Juan Martín 
de Savij o de Yaniz, Lorenzo Milá y Batlle, el

señor Juez de la causa, de 3ra. .Nominación - en 
lo Civil de la Provincia, doctor. Alberto E. Aus-¿ ” i f
terlitz, ha dictado la siguiente providencia: "Sal
ta, Octubre 5 de 1944. ■— Por presentado; por , 
parte en la representación’ invocada a mérito 
del testimonio, de poder general acompañado a 
fs. 1|2, el que se devolverá dejando constan
cia en autos y por .constituido el, domicilio in
dicado. De la demanda iniciada ¡traslado a los 

1 demandados, mediante edictos que se publica
rán por el término de ley (arts. 86 y 90 del 
Código de Procedimientos), en, el diario "El In
transigente" y BOLETIN OFICIAL y bajo aper
cibimiento dé nombrárseles defensor conforme 
lo dispone el art. 90 del Código citado. Agre
gúese la- boleta acompañada. Para notificado-. 
nes en Secretaría señálase los 'lunes y jue
ves o día subsiguiente, hábil si alguno de és- 
tos fuere feriado. Resérvese en Secretaría el 
expediente 1319-S-1942 de la Dirección General 
de Rentas. A. AUSTERLITZ;

i Lo que el suscrito' Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Moisés N. Galló Castellanos, 
213 palabras — Importe $ 38.35
e|20|¡0|44- v.|14|ll|44. ' • •

N9 220 CITACIÓN. — A doña CAROLINA .OR
TEGA de CENTURION o sus nerederos. El se
ñor Juez de Paz Letrado a cargo del- Juzgado 
N9 2, doctor Pablo Alberto Bacaro, en el juicio: 
"CONSIGNACION — PROVINCIA DE- SALTA 
vs. CAROLINA ORTEGA DE CENTURION", ha 
dispuesto citar por edictos que se publicarán 
por veinte días en el diario “Norte" y BOLE- 

■TIN OFICIAL,, a la señora CAROLINA -ORTE
GA DE CENTURION o SUS HEREDEROS a fin 
de qué comparezcan a estar en juicio, bajo, 
apercibimiento de que si vencido él término 
de las publicaciones no comparecieren se les 
nombrará d.e oficio un defensor para que los 
represente. .

Lo que el suscrito Secretqrio Interino^ del 
Juzgado de Paz Letrado N9 2, hace saber a los 
interesados. Salta, Octubre 26 de 1944. — Ro
berto Escudero Gorriti, Secretario Interino. — 
127 palabras — $ 22.85.— e|26|10|44 -v|20|ll|44.

DESLINDÉ, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO •

N9 226. — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta-. . 
do, ante este Juzgado de Primera Nominación 
en lo Civil a cargo del doctor Manuel López 
Sanabria, el doctor Raúl Fiore Moules; en nom
bre y representación del Gobierno .dé la Pro
vincia, solicitando el deslinde, mensura y amo
jonamiento del- inmueble fiscal denominado 
"Trasfondo de Piquerenda" ubicado en el de
partamento de Orón, y comprendido dentro de 
los siguientes limites: Norte, y Este, Quebra
da de Nacatimbay que separa este inmueble 
de otros de propiedad fiscal;. Sud, finca Chil- 
car, y Oeste, con fincas. "Piquerenda" y • Ra- 
catimbay; a‘ lo que el señor Juez, ha dictado el 
siguiente auto: Salta, 19 de Octubre de 1944. 
Autos y Vistos: Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio, téngase por acredita
do, la personería invocada mediante el testimo
nio de poder adjunto, que- se desglosará.» de
jándose certificado en autos. Habiéndose lie- ■ 
nados los extremos exigidos por el art. 570 del 
Cód. de Píos., por imperio del art. 2342 del
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Cód. Civil y, atento lo solicitado, practíquese 
por el perito propuesto. Agrimensor don ,Ná- 

' poleón ’Martearena, las operaciones de. deslin- 
. de, mensura y amojonamiento del inmueble.

denominado ''Transfondos de Piquerenda", ubi
cado en el Departamento de Orán de esta Pro
vincia, de propiedad del Gobierno de la Pro
vincia, y sea previa posesión del cargo por 
el perito y citación por edictos qup se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL - a todos los que tuvie- 

’ren algún interés, en la forma y a los efectos 
previstos por el -art. 375 del Código de-Proce
dimientos. — Ley 1813. Posesiónese del^cargo al 
perito en cualquier audiencia. Lunes y jue
ves ó siguiente hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. LOPEZ 
SANABRIA. — Lo que el suscrito hace saber a 
sus efectos. — Salta, Octubre 26 de 1944. — 
Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario. — 
294 palabras — $ 63.80 (A Cobrar).

. e|27|10|44-v¡2|12|44.

DISOLUCION DE SOCIEDAD
 \

N9 248 —■ Se ,hace saber que, por falleci
miento de don Casimiro Binda, se ha disuéltó 
la sociedad "Binda Hermanos", habiéndose he
cho cargo del activo y pasivo de la misma el 
socio Victoria Binda, — Ricardo R. Arias, Es
cribano — Secretario del Registró Público de 
Comercio. — 41 palabras — $ 5.20.
,e|4|ll|44 - v|13|ll|44.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 247 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS. Y FOMENTO. — SECCION ARQUI
TECTURA. .— Llámase a licitación pública por 
el término de quince días, para las obras de 
refección del Hospital ’ de San Antonio de los 
Cobres, cuyo. presupuesto asciende a la su
ma de $ 8.720.30 m|n.

La documentación correspondiente deberá re
tirarse’ de Tesorería General de la Provincia, 
previo pago de $ 5.—.

•Las propuestas se consignarán a Sección Ar
quitectura de la Provincia, calle Mitre 635, don
de serán abiertas el día 18 de Noviembre a 
hqras 10. — Salta, Noviembre 3 de 1944. — Arq. 
Alberto Horteloup, Jefe de Sección Arquitectu
ra. — 91 palabras — $ 3.(65. '

N9 239 — SECRETARIA DE INDUSTRIA' Y CO
MERCIO. — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES. — Llámase a licitación pública pa- 

.ra el día 30; de Noviembre 1944 a las 15 ho
ras para la construcción Galpón Surtidores 
(pliego 7115), retirarlo en Avenida Roque Sáenz 
Peña 777 Buenos Aires o en Divisional YPF 
Salta, Caseros y Zuviría —. Salta. 48 palabras 
$ 19.20 — e|31|10|44-v|29|-llÍ44,

N9 235 — DEPARTAMENTO CENTRAL DE PO
LICIA — LICITACION PUBLICA. — De confor
midad al Decreto N9 4928 de fecha 7 del ote. 
mes, llámase a licitación pública por el tér
mino de 15 días hábiles, para la provisión de 
12 uniformes y 14 capotes, para el. personal'

superior de la Comisaría Sección Primera de 
la Capital.

La apertura de las propuestas se realizará 
el día- 17 de Noviembre próximo a horas 11, por 
ante el suscrito y Escribano de Gobierno.

Los pliegos de condiciones podrán ser re
tirados de Secretaría.

Salta, Octubre 28 de 1944. — Federico Dona
dío, Jefe de Policía. — 93 palabras — Importe 
$ -17.65 — e|30|10|44-v|17|ll|44.

N9 231 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS! 
— FERROCARRILES DEL ESTADO. — Llámase 
a licitación pública, para adjudicar las cons
trucción de edificios para viviendas y - ejecu
ción de obras y trabajos accesorios en las es
taciones Quimilí, Pampa de los Guanacos, Mon
te Quemado y Joaquín V. González del Ferro- 
carrril Central Norte Argentino de acuerdó al 
pliego N9.  La apertura dé las propuestas 
se realizará en la Oficina de Licitaciones de 
la Administración, Avda. Maipú N9 4 — Bue
nos Aires, a las 11 horas del día 7 de •Diciem
bre de 1944, en presencia de. los concurrentes 
interesados.

El Pliego- de Condiciones respectivo puede 
ser consultado en las Oficinas de los Ingenie
ros Jefe de las Seccionales de’ Vía y Obras en 
Añatuya, Resistencia y Güemes y también en 
la oficina 201, - 29 Piso de la, Administración. 
(Avenida Maipú 4 — Buenos -Aires), pudiendo 
ser adquirido en esta última oficina al precio 
de $ 15.— m|n. cada uno todos lós días hábi
les de 12 a 15 horas menos los sábados que 
será de 9 á 1L horas.

LA ADMINISTRACION
167 palabras — Importe $. 30.05 —, e|28|10|44 

— v|16|l.l|44.

N9 222 — MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO; — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA.’ — Llámase a licitación 
pública para la provisión de herramientas y 
materiales, varios con destino a "los Depósitos 
de esta Administración.

Las propuestas é informes al respecto, pue
den ser solicitados de la Secretaría de la Re
partición, calle Mitre 550, donde serán abier
tas el día 16 de Noviembre de 1944, a horas 
10.— en presencia de los interesados que quie
ran concurrir al acto. — EL CONSEJO. — 74 
palabras —’ Importe $ 13.30. — (A Cobrar). 
e|27|10|44-v|16|U|44.

'N9 221 — DEPARTAMENTO CENTRAL DE PO
LICIA! — LICITACION PUBLICA. — De acuerdo 
al Decreto N9 4852 'del Poder Ejecutivo de fe
cha 10 del corriente, llámase a licitación pú
blica por el .término de 15 días hábiles, para la 
provisión de los siguientes materiales destina
dos a la construcción de 40 carpas individua-. 
les para el Escuadrón de Seguridad:
160 metros de lona blanca de 1.50 m. de ancho. 
260 ojales con arandelas.

2 docenas carreteles de hilo N9 18.
Las propuestas se presentarán a Jefatura, ba

jo sobre . cerrado: LICITACÍON MATERIALES 
PARA CARPAS, con las formalidades que exi
ge la Ley' de Contabilidad y reposición del 
sellado respectivo.

La apertura .de las propuestas sé realizará 
el día 14 de Noviembre próximo a horas 11, 
por ante "el suscripto y Escribano -de Gobierno.

/•

Salta, Octubre 25 de 1944. — Federico Dona
dío, Jefe de Policía. — 133 palabras — 23.95. 
e|26|10|44 - vjl'4|ll|44.

N9 212 — MINISTERIO DE HACIENDA OBRAS. 
PUBLICAS Y FOMENTO. — DEPOSITO y SU
MINISTROS — LICITACION. — Llámase 
a licitación pública por el término de quince 
días, para proveer de elementos- de comedor y 
ropas de cama, con destino a los recluidos 
de la Cárcel Penitenciaria.

Los pliegos de condiciones y demás detalles 
■pueden ser solicitados en Depósito y Suminis-. 
tros, calle Buenos Aires 17.7,.» estando sujeta la 
presente licitación en un todo ál capítulo de 
"Licitaciones, Enagenaciones y Contratos", de 
la Ley de Contabilidad vigente, debiendo pre
sentarse las propuestas en la repartición men
cionada en sobres cerrados y lacrados, -los que 
serán abiertos por el señor Escribano de Go
bierno, el día. 7 de noviembre a horas 10, en 
presencia de los interesados. — Salta, Octubre. 
'24 de 1944. ’— Víctor A. Vetter —: Contador-Jefe 
Depósito y Suministro. — 127 palabras — Im
porte $ 22.85 a cobrar. — e|25|10|44 v|7|U¡44..

' S|N. — LICITACION PUBLICA PARA ADJUDI
CAR LA PROVISION DE CARNE Y PAN O GA
LLETA DURANTE 1945 A EFECTUARSE EN TAR- 
TAGAL (SALTA). — Se comunicó al comercio 1 
que el día 18 de. Noviembre de 1944 a las 11 
horas se realizará -en el Cuartel del III Bata
llón del Regimiento 20 de. Infantería de Mon
taña "Cazadores de’los Andes", sito en’Tarta- 
gál (Salta), la apertura de las propuestas que 
'se presenten a Id Licitación Pública, para ad
judicar la provisión de CARNE y PAN ó GA
LLETA durante el año 1945,” d las tropas de 
dicha Guarnición Militar. Los interesados pue
den solicitar en la Administración del. mencio
nado Batallón, antes de la fecha, indicada, los 
pliegos de condiciones y los ■ informes necesa
rios, — JORGE MARIO-CORNEJO SOLA — Ma-. 
yor Presidente de la Junta de, Licitación. — 
124 palabras (sin cargo) Resolución de Go
bierno N9 3499.

PAGO DE DIVIDENDOS
N9 216 — LA REGIONAL. — Compañía Ar

gentina de Seguros — Bartolomé Mitre 292 — 
Salta — DIVIDENDOS li9 EJERCICIO. — Comu
nicamos a los señores accionistas .que, a par
tir del día 26 de Octubre de 1944, abonaremos 
en nuestras oficinas, calle Bartolomé Mitre 292, 
losdividendos del 8 %, correspondientes al 
11* ejercicio económico de la Compañía cerra
do el 30 de Junio ppdp. — EL DIRECTORIO.. — 
56 palabras.— $ 6.70 — e|26|10'44-v|7|ll|44.

ASAMBLEAS

N9 238 — Por resolución del H. Directorio del 
Colegio de Abogados de Salta, se convoca a 
los’ señores socios a' la Asamblea Extraordina
ria, de acuerdo a los artículos 12 y 13 del Es
tatuto, qüe tendrá lugar el día diez, de no
viembre del corriente año, a las once ‘horas, 
en la. sede social de la entidad, con el ob
jeto" de elegir Secretario del H. Directorio. — 
Felipe R. Gutiérrez, Secretario ad^hoc. — 68 
palabras —_ $ >8,15. — e]31]10]44 - vÍ6|HÍ44.

iall. Gráf. Cárcel Penitenciaria -— Salta


